
CERTIFICADO 
PERMANENTE 

ORGANIZADO POR EL RADIO CLUB BOULOGNE 

ARGENTINA BICONTINENTAL  

( Un País, dos Continentes ) 

Para obtener este certificado los Radioaficionados, Entidades Autorizadas y Radioescuchas 

SWL, Argentinos o Extranjeros, deberán realizar comunicados obligatorios, (escuchas en caso 

de los SWL ): 

Versión Plata: con al menos 5 provincias diferentes Argentinas incluyendo a la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y con 1 base Antártica Argentina, logrando como mínimo 6 

contactos. 

Versión ORO: con al menos 17 provincias diferentes Argentinas incluyendo a la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y con 3 bases Antárticas Argentinas, logrando como mínimo 20 

contactos. Con referencia a los comunicados a realizar con las Bases Antárticas  se aclara que, 

se podrá repetir la Base siempre y cuando el contacto sea realizado en distinto día o distinta 

Banda o Modo ( Fonía / CW / Digimodos ) 

Comunicados:  Son Válidos los contactos hechos a partir del 1º de Enero del 2000 en 
adelante, cualquier día, horario, banda y modo y no hay fecha tope ni para los contactos ni para 
la gestión del Certificado.  

Modalidad de Envío:  Para su obtención el Radioaficionado interesado deberá enviar un log 

con los comunicados realizados ( escuchas en caso de SWL) y fotocopias o un escaneado de 

frente y dorso de las tarjetas QSL confirmatorias, donde figuren los datos coincidentes con el 

log presentado. Esto puede ser de manera física a nuestra casilla de Correo o de manera 

digital a nuestra dirección de email.  

De Manera personal: en Nuestra Sede Radio Club Boulogne, sito en Uriarte 2315 2do. Piso 

Centro Cívico Boulogne, Boulogne,  Buenos Aires, con un costo de $40 pesos Argentinos, los 

días Jueves de 20 a 22Hs y los Sábados de 17 a 20 Hs.- Teléfono: 011-4-513-7890 

De Manera física por correo: deberán enviar un sobre común con $40 pesos Argentinos en 

estampillas o 2 (dos) Bonos IRC para estaciones extranjeras, a nuestra dirección: Radio Club 
Boulogne, C.C. 39 – C.P. 1609 – Buenos Aires – Argentina. 

De manera digital  Nueva versión de Certificados Electrónicos Gratuitos  

 
Nuestro radio club ofrece para estos Certificados una versión electrónica y totalmente gratuita, 
que cada uno puede bajar e imprimir y que incluyen un número de serie electrónico y único para 
cada Certificado. Se debe cumplir los requisitos anteriormente dichos enviados por email a 
nuestra casilla de correo: info@lu1dcb.com.ar  

El Certificado es tamaño A4 impreso en LaserColor laminado se entrega numerado en una 
única clase. 

mailto:info@lu1dcb.com.ar


El Certificado irá acompañado con un Mapa Bicontinental en tamaño A4, como establece la Ley 
26.651 y confeccionado por el Instituto Geográfico Nacional de REGALO.   

Para garantizar la entrega del mismo de manera física por correo, conociendo los 
inconvenientes actuales en los envíos simple del Correo, les damos la oportunidad de que 
elijan el método de envío alternativo que deseen, por ejemplo con seguimiento en el correo 
oficial o en algún correo privado pero el gasto adicional estará a cargo del solicitante. 

Validez: Son válidos solamente los comunicados hechos por radio en forma directa, sin 

intervención de otros medios o enlaces. Este Certificado cumple la totalidad de lo requerido por 

la Res. 50/SC/98, art. 35 inc."h", y por lo tanto es válido para los ascensos de categoría. 

Estas bases pueden caducar o sufrir modificaciones con el tiempo. Por lo tanto se 

sugiere visitar los sitios web y verificar la fecha de actualización de estas bases. 

Este certificado fue pensado gracias a la colaboración de nuestro Amigo, Socio y Miembro de Comisión Directiva, 

Licenciado Horacio Lemos LU5ENG, impulsor de la Ley 26.651, Uso del Mapa Bicontinental Argentino, cuyo texto 

establece: “ la obligatoriedad de utilizar en todos los niveles y modalidades del sistema educativo como así también 

en su exhibición pública en todos los organismos nacionales y provinciales, el mapa bicontinental de la República 

Argentina el cual muestra la Antártida Argentina en su real proporción con relación al sector continental e insular”. 

 


